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-	 .	 Los sentirilíentos de caridad de nup-
•-	. .	.	.	antepasados crearon en esta vi]la una

ciación benéfica ecu el escLi-,i--o fin (le

do, que, siendo natural de. la misma
vando en ella, larga residencia, sufi-i-i-a L
rigores de etreinada pobreza, hallándose
en la imposibilidad de dedicai-se al trabn-
jo, ya por su edad avanzada 6 ya por en-
fermedad que le impidiera dedicarse . c-
nas productivas..

- - Conocida con el. nombre do iíermam1u/
del Sañio Jiospilal viene cumpliendo el fin l ia-
ra que se constitu Tó desde tiempo inmeino-

-S	rial, sin que pueda precfsarse su origen..	 pues apesar de las gestiones practica(las
•	 .	 no -ha sido posible -averiguarlo, sin que ha-

- yan arrojado ninguna luz sobre este parti
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cula r los docu mentos----a Igunos i legibles—
que .consera la. Junta, no habiendo adqui-
rido de su escrupuloso exámen unís que el
C0nven(]InjentO de que ésta asociación
existía ya eTi los comienzos del siglo XVI,
pues se encuentran variosde esa época re-
ñrentes i rendición de cuentas ó constjtii-
ciófl de algún donatio; pero nada aparece
que ha.ga. refrenoia á organizaciónó regla-'
Inento porque sé regía:, ni . que se relacionecon su fundación

Las prictic.as de antiguo establec idas,
observadas fielm'ejitc por 105 Juntas encar-gadas de ad mi.njsti.aj. dicha Asociación, han
stdo la óna norma, y }púnicu.' estat.tL0
po1ne.	ñi'do rig ido, i tiuto crea-
do con tan nobles fines.

Y se atiende hoy á su sutcni-miento con la limosna que ui deinandade.o
recoge un ¿ha de la semana de los vecinos
do la localidad y con el producto de esa
1imosna. y el que 'rinden algunos Censos do-
nados á la. Hermandad, ha venido ésta sos-
teniéndose viviendo vida extrejadanjente.
modesta por 1 escasez de 

SUS recursos, en
términos de carecer de habitación propia
pa dar asilo á- los recogidos, viéndose en
la, necesidad de arrendar local, apenas sul-
ciente, en una casa do vecindad, hasta que
merced al generoso donativo de la S. U."

-

• Cirrnen de Ubagon, cuya memoia bendire.
ha podido construir un edificio donde ;il h
gar á .lo socorridos; edificio (I UC Contien'.
habitacines cómodas y en nunero bastan-
te, pal:a . asilar k los quede ordinario se

• acogen al amparo de esta benéfica. aso-
ciaión.

Así han trascurrido los a ños, sin que pueda
en realidad decirse que tenga. pemona 1 lid
algwa., ni acreditarse la existencia y lun -
ciones de la misma, ni e] cai:ícter, cni'oj 1

ó citegoria 'que para la Ley tiene. 1 -w,
Junta permanento. se ha. enc.vg:nl' y
encarga de todo cuanto á su adnniiisti'a'in
srfierc: e.l]'i resuelve respecto á los s'-
rros que deben prestarse, condiciones que
han de tener los soenrrldns, casos en (pie
debe. negarse: ella facilita por medie le 5115

dos Mayordomos, las cantidades necesa mi;'
para cubrii' los gastos que se ham
en él Hospital en vista (le la nota dotaflada
que presenta la encargada del asi lo.' uva
nota aprobada por uno ¿le los inayoi'doimo s
pasa' al otro, que como depositario do 1
fondos entrega lo necesario para ci p;i
dé los géneros consumidos ó gastos ca misa -
dos, cualquiera que sea el concepto que los
haya motivado.

':En este estado la Junta general Ferien-
temente reunida, deseosa de legalizar l:I

•	.,	
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existencia de eta. asocjcjn ara
el CaláCter de persona jur	

p	que eón
ídica lniedi tenervida y funciones Propia dentro dél

nismo legal; ht resuelto- formar u	
orga-

m	 i Regla-ento en el que se haga Constar e1 objeto
de la Hermand, individuos que
foiinai. l	 han de
trar	as.Juntas ecargada	mde adii8y representarla atribuciones de lmismas; fijando en	 asfin ,todo 	sea pie-i50 para regular la espresaçja asoci acióii,teniendç, para ello en Cuenta lo que es tra-
dicional en su régimen lo que por costumbre i form& se h-ad '  como co-
niente para los fines de la misma, y cuanto
enel estado actual e cons idcl.e 147 y bcne-- á.-ia- buei

Fu ogresivomejoramiento - de.esta asociación de cajj-dad; pilla q ue una vez formad los esta-
tutos, se sometan á. la - a.probacjá de Ja
Superjol.idad y pueda vivir al ampo dearJa. Ley.

Telijemido en cuenta estas 
cse	 onsjjera(.jOfles

ha formado el siguiente provecto de
RI:GLAMFNTO 

que la COMisión nombradapara. su formación presenta á la Junta 
ge-neral á fin de que preste su 

aprobaciónopo1lien0 los repaj.ós q ue est	
,

ime - proce-dentes	-

- --	 —9—

De la Hermandad.—Su objeto.—Condiciones para
ser acogido.—Forma en que ha de prestarse el so-
corro.—Régimen y gobierno interior.

-	ARTÍCULO 1.0

• El-s.tab1ecimiento de la Santa Herman-
dad que desde tiempo inmemorial existe en
esta villa,, tiene por objto.a.mparar.a.

aiido- que imposibilitado para el trabajo y
falto de recursos, no pieda atender í1 su
subsistencia.

a

ARTÍCuLo 2.°

No podrá ser acogido en este estableci-
miento el-que no - sea natural de esta villa.
ó .-no - lleve en ella larga. residencia que-
dando sin embargo, en esté último caso,
facultada la. Junta general para de cidir si
debe 6 no ser amparado pÓ1 la Hermandad.
com . la limitación , de que de ningún modo
podrá considera.rsecómo larga residencia la.



	- 	 -
noies detalles iefeientes al gobierno de, la
casa, pudiendo la Junta selim-arla. de o
cargo, siempre que lo estimare conveniente,

• sin necesidad de ulegai' motivo alguno para

	

ello:	i•.	-

	

-:	ARTÍCULO 5•0

El acogido ó acogidos que quiie1'au que-
jarse de la mala asistencia, 6 (le cualquiera
falta- en que incurriere la persona encar-
gada del régimen de la casa 6 del mal pro-
ceder de l alzúri -compafero de. asilo, nen-

- - -dir	cualquier individuó:de
- manente, el cual deberá enterarse- infonnn -
dose por si - iismo, del fundamento (le la
queja par;a que tome 1-a «Junta el acuerdo
que esti'ne procédente.	-

De las Juntas.

ARTÍCULO 6.0

L. Hermnclad deLSanto Hospital estará
regida por dos juntas, una- de ellas perilla-

.s. --
\:	«0
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lo,-
flO - exceda

a denás	do_4j afjos. Será preciso
que el Qcorrjdo ea de buena con-ducta y que la obrez sa 

notorj a1fl fl teculpable; siendo la Junt per1na1eite. la
que en cada caso : h -de apreci . Si COncrrefl 6 lióestas CiiCuflStanci

ARTÍCUL03 O

- El  800011'0 se ha	

á d

de prstn el EstabJcimiento d	
1. eestind0 - al efcto; y Solo	--.os escepcioiaJs . prvj acnpi.clo (leen 

Ja
ea

Junta perJnaJie]te se facjljtfacilitaránCilio..	 -

-	--:--- -	------- ......-.	-	lI'(:-	-•
ARTíCULO 40

El 1'é9iuie	gobj-ei.jio 	de la casaii nteriorde la Hermandad	te
correrá á cargo de la pei-sona que designe la

c	Junta pennapelite- yella debei.. uidar de los enferjno 
y denHcogIos asistjénj CO t

sp eej	oda asiduidad -
as

atefldjpfld0 con	
al  cuidado al aseo,limpieza higie	dél esta bI eciii ieiito• pero,ugeta siempre á las decision e

s de la. Junta,ha de a
tenerse á lo que la 1isiia la orde-naré 

cumpliendo con.deijdad y exactju(ltodo cuanto se la indique)hsa eta 	los me-

-1-.
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gna.	
en su part.e electi'a,- dadaños por la general,

111;	 1

:De la Junta permanenté

Quiénes la forrnan. —Depositarlo de la Merman_dad.Ljbros de Ja 
misma. Sesiones que ha de ce-lebrar._Vocajes que han. de concurrir para tomaracuerdos—Atribuciones de la Junta.

:ARTÍCULO 70

..Serán ind ivi uos de la. Junta.1	.
permanenteel Alcalde del AyuJ)tan)jeflO de esta villa,1 1 ( ' () es el que ha dldi co t	 Junta el -t ulaj el Pa 0 u do la nusnia y('tro)s do vecinos P UdienteS de esta lobalj-dad. Los tres primeros serán 

ypa natos_bilo s do últjmo nom .ads - cada dos años.

ARTÍCULO 8.°

Uno de los vocales	
De-pusitaiim de los fondos de la Herflafldad y

poi esta ciicufl5tjflClct ha de procurarse que
set de notoria honradey. conocida respofl-
8abi . El otro vocal elegible es el que
dc odiiiariO ha de entenderse con la hospi-

1.: ---taleia, para. )aerse cargo d las notas re-
*	tejente', al gasto diario que ésta le presente

- y paarlas alDepositariO para que satisfaga
SU inipOrte.	-

ARTICULO 9°

Cón destino á la He.iinanciad se adquiri-
rán- dos libros, uno de los que se llamará de
- Cueitas y el otro de Actas: el primerO Con-
tendrá las notas de que se liará mérito en
el artic-t4o siguiente y -todo cuanto se refiera
á los inhgresOS y gastos que por cualquier
con -ept.O tuviere estay- Asociación; y en el
cgndo o' 1 i iri por cabeza los nombre

de todos los individuos que formen la Junta
general y en él se extenderán los acuerdos
que tomaren las Juntas, teniendo cuidado
de hacer referencia en esas actas, siempre
que el caso éxigiere., por lo que respecta á
la- parte - económica, á la notas ó datos
consignados en el 1ibo de cuentas.

- - -: ------a	 -	 ir.
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10.0
La 

'Junta e1'Inae1it ha de 
C&ehrai.sesión Siémpj.e que el Presidejte lo5Oljc

j

j. 
la reu ÍÓ dos ó n8 indjv

di108 de la misma; y CII todo Casodjc	Junta una vez cada cuatroe	 meses,con el objeto d COnsig1ar en el libro des-t1Jl(I() al efecto, 
las Cuejitas referentes alexpI.esafldo C breve Ilotaelgasto ó ingr0 habido ç ese tiempo y lasa d vertejlcj a s ú observacion	

que quisiera
ha CCV Cua.I

	

111 ier Jn(li viduo de la Jun	Di-
cha J]O Será Sus 	por los IJ\j(0 de
jil Jinslna que la 

Sesión COflCW1ie1.e

— 15 —

ARTICULO 12.0

Toda sesión que celebi'e cualquiera de las
Juntas durá comienzo con la lectura del
acta de la anterior; y el más jóven de los
vocales elegibles será el Secretario, tanto
de la permanente como de la general, y él
deberá estender las actas de las sesiones que
se celebren y expedir con el V.° B.° del
Presidente las certificaciones de los acuer-
dos tomados •y de cuanto constare en los
libros indicados ei l articulo noveno.

AnTicu10 13

¡

ARTÍCULO 11."

Para que seafl válidos 10 flidcsde la
J nnt i	

que esten	
<Ws

la nitd	Uflo de los Ífl	 po
si	 clijdflos que la

flafl, y	
ese n úmei.0 no s Colupla tare

que los vocales hubje.an sido cojpor dos vece 
COfl intér\aJo detjc tro horas Pod el Presidente to-waj	

ei, otrocualq
acueJ.(-1O asociado	

yo-1 (l2bendo expresarse estasen el flcta que se extienda

Son atribuciones de la Junta permanente:
1. ` Las que se consignan en los artículos

que preceden...... . .
2. Entnder de todo lo que se refiera á

la administración de los..fondos de la Her-
mandad, y adoptar cuantas medidas tien-
dan al bienestar y mejoramiento de la
1)liSuIa.

3. Practical' las reparaciones de escasa
importancia que fuese preciso hacer en el
edificio destinado á Asilo.

4•a Tomar todas aquellas resoluciones
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(1 tic sean de notoria urgencia sin perjuicio
de al , cuenta a la general, si la importan-

de]del caso lo requiriese, de la medida ó
tomado.

5.' Hacerse cargo de los donativos que
la. Herwandad se hicieren, cualquiera que

sea su naturaleza y cuantía, consignando
en el libro (le cuentas el ingreso que hubie-
Fe, y por acta, en el libro destinado al
eleto, el nombre del donante y demás cir-
e.0 ustaiicja s de la donación;

;L 
Representar á la Hermajdad éii to-

dos los actos judiciales y estrajudicia1es,
entendiéndose que esa representación podrápodrá
.1 le varia el vocal de su seno que designe la
Junta; pero en este caso deberá acreditarse
la representación con certificación del
;teido. N0 obstante lo dispustó cii es

mero, bastará que estén autorizadas con
soló la linua del Pi.esidnt 0 , las eh1fla_

q ue A nombre (le j a Junta e dii ijan
particulares, corporaéiones ó auridades.

J\T..

De tá Junta general.

Quiénes han deer(fleÇer i ella.Cuáfld0 ha de

solicitarse la inclusióri.SeSiOnes que ha de cele-
brar la Junta—Forma en que han de tomarse los
acuerdos.SUS atribuciones.

. . .	
-	ARTÍCULO 14.I> ...

Serán Sndivi.duQs deja Junta general to-
dos los quese iallaien inscuptos como
tales cii el líbró llauiiidodé actas, y debe-
rn ser inclt.ii'dos en él, todos los VCCiiIOS

,de esta villa q1e contribuyendo, cuando
téliOS con la cuta de -vnticino céntimOs'

de peseta. mensuales, l sostenimient o de la.
Hermandad, solicitaren ser i .nsc.riptos den-
tro del término de quince' dias, á contar
desde el en que fuere deflniiva1fleflte apro-
bado este regIaüiento p01' la actual ,Tat.a
permanente y demás señores que liñbieren
sido convocados para su exái'nen y censura.
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ARTíCU Ló 15.

Consttwda en esa fonna la Junta gene-
ra 1 podrá solicitarlaadmisión , coincí indi-
vid io de la misma., todoel que con ..añterio-.
,'ilad no lo hubiere hecho, en la primera. -
u  del mes de . Enero de cada ano, y

lidia Junta' acordrási debe ó no .ser ad-
mitido, toniánde'se el acuerdo por mayoría
(I4 los que •á la sesión concurrieren; yen el
4;lso de acordarse la 'inelusón se hará en
'l acto la i nscripción correspondiente en el
I-xJ)IeSado libro.	-	-

A1tTicuo 16.°	.'

Junta, general deberareunirs€. lan-a:
,z al año en la	 msegunda. quincena d1 es

1 Enero, y en la sesión que celebre se ha.ri.
caigo (le la gestión administrativa de la
1 unta perina nente, :adoptará las resoluejo-

ie estime procedente ,, respecto á las
1 icitude cii que se hubiere pedido la

I(lust(li CO]no individuo de la junta, y se
'vimpard de cuantos asuntos referentes á. la

m'iim midad sea necesario tratar. Deberá
a demn s - r,uuirse la Junta general siempre

- -	—19--

que ceba,imeflte ó poesrit0 lo solicitaren
del P i esidente de la perrnaneflte que pre-
sidirá tambin aquéila, , Cuatt'o. 6 más iiidi-
vidúos de amisnia, Y en este CSO, deberá
'en la con . vocatoria expresaiSe el objeto de
la reuniói ó asunto C. que en ella vá á

tratarse. - --.

ARÑCULQ 17.0

Para que sean 'válidos los acuerdos (le
dicha Jniita, es preciso que sean tomados
en sesión á que concurra la mitad mas uno
de los que la forman, pero si este irúmCV()
no se completare á la prinera 'convoc,atOVia
hcc,lia por el Presidente, se hará una segun-
da coil i i itér\'alo d ', cuarenta )-- OChO horas,
v cualquiera que se -el núniCrO (le los mdi-
vdau qu . :í la e5iÓfl concurrieren, será

do	 mpre que estuviere.an
torizadO por la ma.yoria de los eoileurreiites.

ARTÍCULO lS.)

Atribuciones de la Junta:
l . 1 Inspeccionar los actos y gestiones,

de la junta peímafleflte.
2.' Autorizar á- ésta para .celehrai'- con-

1.
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tratos en que sea preciso dispmier. de 'los
1idos de la Hermandad en cua-ñtia.qüe
4 xceda (le quinientas pesetas..

L	Desi gnar, no obstante lo dispuesto
iiiiuiero sexto del artículoti'ece, la

persulia ó personas qn_e para asunto deter-
i iia do han de tener la representación de

la II erina ndad; etendiéndose que cuando
• 't a designaeón no se hiciere ,estará: rep.re-

s&.ntada p 1?r la Jtnta permanente en toda
i1as de actos y cofltratós.

-	Noni hrar cada bienio, en la sesión
ini ii aque, celebre en la sógunda qniii-

¿ . ua del mes de Enero i los vocales elegibles
Ja 1 tinta pernuiente.
; itfiear anualmente la relación

4 J IUH individuos  q1!ie 1irin.n la J mita ge-
In1a 1 inI uvendo á lós que de nue.vo seafl
ad iintidlas y acordando la esclusión dolos

por rcntinca, por ausencia de
-	.nq . ó.	ii1Ieciuiieiitoh.ubieien dqjado

•	 á ella; y	- ..	-
Besol vei' todos los asuntos -tomar

tad,s ls acuerdos de que no pueda enten-
(11 ni aut.oi-izarlos la Junta pe1ianelite.

De los bienes de la Hermandad.

Facultad de adquirlrloS.-Idem de disponer de
ellos librernente.-RCUrSOS de la Hermandad -In-
ventario , de los bienes de la misma..

ARTÍCULO 19.0.

La Heriiiandad póIrá . adquirir y refener
bienes cualquiera -que fuese su naturaleza
ya. sea á. titulo luciativO,ó ya por cualquier
otro medio autoi'izao por las leyes; debien-
do en todo caso, ser destinados al cumpli-
miento de los fines para que se ha estable-
CA	

esta

ARTÍCULO 20.°

Por virtud de esta -facultad de adquirir y
retener quetiene la Hermandad, podrá dis-

• poner de los bienes que en-la actualidad
posóe- y de los que . n lo sucesivo adquiera,
sin que, por motivo alguno, se opongan tra-

1 '	 OV O	 t-•	A q '•-. '- '"

•	L	 -u	 '-- C
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libre disposición dede
'dsu pertenencia.

cuanto fuere

ARTÍCULO 21.°

Os recursos ordinarios conque cuenta
va su sostenimiento esta Herin andad,

proceden de la limosna quç semanalmente
iccuge un demandadero en los domicilios de
los vecinos de la 'illa, cuya limosna, ha de
cnt.regarse, como se ha hecho hasta ahora,
inmediatamente despues de recogida al De-
1)0 tarjo de lit asociación.

ARTÍCULO 22.°

En el libro de cuentas se inventirarán
los censos cobrables y lós bienes que pd-
svie y fuere adquiriendo la Hermandad,
dhiendo bonsignaisé continuieiónde ese
inventario las a1teracions que en este_pun-
to tuviere la asociación.

Marquina 1.0 de Agosto de 189O.—Ji
Presidente de la Junta: José Aguirre Sara-
sua.--Vocales: Antonio de Odria.—Julian
de AIr j en.—Fernando de Olea.—Fraiicico
de Aba.itua

*

-
En sesim celebrada por ia Junta gene-

ral en seis de Agosto de mil ochocientos
noventa, se aprobó por unanimidad lpre-
cedente .RoglamentQ, acordándose que p01'

dup1icdo se remitiera: 4 la Superioridad
,solicitando   su aútoriación y aprobación
definitiva.—El Presidente: José Aguirre
Sarasüa .--EF Secretario: Manuel Sánchez.

por Real orden de esta fecha S. M. el
Rey (q. D. g.) y'en su nombre la Reina Re-
gente del Reino, ha tenido bien aprobaraprobar
este provecto tic Reglamento, sil! perjuicio
de los derechos del Protectorado que que-
dan comp1etmeflt0 : reservados.. -1
14 de Enero-de l89i.Si1vela.

La Real órien .queia preeedente nota
de aprobación se rfiere,á cdinunjcó áesta
Hermandad en los siguintes términos:

Hay un sello que dice—G.obefl10 de la
.pr6vincia de Vicay l Excpao. Sr. Mi-
nistio de la Gobei nación, con fecha 14 del

c» fn l me comunica la Ret1 ojden sigwen
te Earnnad° los Reglamentos que para
el régimei1 del Hospital
de la Santa Heraida&.inStitu0 en el
pueblo de Marquina remite para u apro-
.baciÓn esa Junta de Beneficencia; teniendo
en cuenta que aquellos se .l)l1an en un todo
ajustados	las prescripc0fleS legales que

1.
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regulan la formaen que liañ de s
tac1os.—\jçta la facultad 8 del
11 de la lusti - ueeló1, vigentj del i'concede al Ministró de la Gohrn
tcuJtad de aprobarlos.—Vist élde esa Junta de Beñéficencia én
favorable á la Pretensión que él',
miento de M arquina' deduce 'en su:iC S. M. el Rey (q. .1). g.)y en su
la Reina }egent del Reino l . se ha
aprobar el refinjdo reglameflto sinj
de las modifica.cione 5 que en lo '*pueda, n intiodcj 1 .s en el mismo
cuencia. dejo qu'result deI:.exedj
(las!fieación del .rferido Hospitil.
de Real orden 'COlflUfl j (:o a V S.
(:OflQej1Iljpito }' demás efectos _

e.n:de un ejemplar del
Y la ti . asladoá Y.- -para -su COflOCjI--

Ob 41Ci	J1..aOL4 I J ui.to ieglarne
'e iiidaa a los efectos consiguientes
1 ando se sei vn-aremitii ­,me copia del
para unirla á los ntecedetdj,
—Dios gue a Y fs a 8—Bil'bao
Ene 0 l8)1	JOSéA1oiisoColñiei.es
Alcalde del AynnLujento d Marqu

- .,•	V)	JUROÇASSCRIT,'
MINIsTr - -


